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O E ' L A - P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL j 
L u g o qae 1M Bree. Ale&ldse 7 Socre- j| 

latios reciban loa ntearoi del Bourria p 
« M wnreapoBdaB al dlrtrito, dtopraMm (i 
% M > a S | « u e l e n y l u a & al Mi»d*c<*- |! 
taabio, donde permanecerá ha>ta el red- i 
tadalataenfifiiienle. - | 

L M BecntarloB «IdaráB de eeaaenar 
I » ionaam eoleocionadca ordenada- j 
ÍMCftta, para an ettaua^enación, que debe- j 
r i •eriSeeree ca4a a í o . 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES jj 
Se «nacrlbe es la CoBtadnrla de la Dipntecidn prorincia!, a cuatro pe-'! 

aetaj einesenta eAitinoe el trimeatre, «che peaetae al aemeatre 7 qnince; 
paeetaa al a lo . a loa particolarea, pegada» al aoliciiar la anacripcidn. Loa ; 
pagos da hura de la capital ac he.in pur libra ti za del Giro mutuo, admi- > 
uéndoooadlo aellca en laaanecripcionee de trimeetre, 7 únicamente por la j: 
baeeúín de paeeta qne remita. Laa Biueripcionea atraaadaa ee cobran con ! 
aumento proporcional. 

Lee Ajnfitamientoe de ceta provincia abonarán la ansenpeion con 
aneglo a In encala inaerta en dreufar da la Comisión provincial publicada 
«n loe n¿meros de eete fioLBTi» de fecha 20 j 22 de diciembre de 1905. 

Loa Jugados muntcipaleí, ain diatincion, diea pesetas al año. 
NAmero loalto, Teinticinco tóntimoa ds peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Les dispoeicionee de las antoridades, excepto laa qne 
sean a instaooia de perte no pobre, se insertarán ofl-
cialmente, aefmismo cn»lquier anuncio concemi;nt« d 
aervicio nacional que dimane de laa mirmas; lo de i n 
terna particuler previo el pago adrlantado de veinte 
céntimos de pessts por cada linea de inserción. 

Loe anuncioe a que hace referencia la circular de la 
Comisión provineisl, fteha U de diciembre de 1905, en 
cumplimiento el aenerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLBTINBS OFICULBS de 20 y ¿2 de diciem
bre 7a citado, se abonarán con srregíO a la tarifa qne 
en mencionados BOLETINES «S inserta. 

PART£_OFtClAL 

PRESIDENCIA 
S E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . «I R w £><"> Ailonio XIII 
(Q. D . O , S. M . la RaniADolt» 
Ytetcfli f Kfitnl» 9 SS . A A . RR. «I 
irmelp» A* Aitmiat«InfanUi, con-
tiirtaii «ta novedad aa n Importantt 
adat. 

Da Igaal bwaBcto «abalan, lat 
1 4*la AaflutaRtal 

fOMata del ála T da eeptíemtle de 1*1».) 

M I N A S 
D O N A D O L F O D E L A R O S A , 

M o u n a a o j u a DU. s i a i á n o 
m m a o D a I S T A paovmcjA. 
Ksgo ««bar. Que por D. Angel 

Alvarez Reyero, Vídno de León, en 
icpreientoclAn de D . Alberto Blan
co, vecino de Altare», ieli< preien-
lado en el QoMeriio civil de eita 
provincia en el día 7 del mea de sgos-
"o, a la i doce y clocuénta minutos, 
ana solicitud de registro pidiendo la 
deirasto de hulla llamada Demasía 
a Sorpresa, Uta en término de Boe-
aa, Ayuntamiento de Polgoto de la 
Ribera. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Sorpre«a,> núm. 6.640; «Isidoro. > 
«úm. 5.821 y «Ruitna,» núm. 4.047. 

Y bebiendo hecho conster este 
tateiesado que tiene realizado e) de
pósito prevenido por la Ley, s» ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Oobí mador, sin perjuicio da 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlat, contados das* 
de sa fecha, puedan presentar en el 
Gobierno cttU sas oposiciones los 
qae se conslderarsn con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene al art. 84 de la Ley. 

El eapedleate Vene el núm. 7.493. 
León 81 da agosto de 1919.= 

A de L a Ilesa. 

Hfgo itber: Que por D. Angel 
Alvsrez, vecino de León, en repre
sentación de D. Alberto Blanco, ve
cino de Alveres, te ha presentado en 
elQcbltrro civil de esta provincia 
en el dfa 7 del mes de egosto, alas 
doce y cincuenta minutos, tina 10II 
cltud de rcgbtro pMlendo la <i*ma-
sfa de hulla llamada Demasía aJVen-
tml i áad 3.*, sita tn téimlno y 
AysRttntltnfo de IgUtfi*. 

Solicita la concesión del terreno 
franco ccmprendldo entre- las minas 
tNeutralldad 3.a, núm. 5 945; «Am
pliación a Neutralidad 3.a, núme
ro 6.859 y «Santo, > núm. 5 066 

Y habiendo hecho constar eate In
teresado que tiene reallzedo el de
pósito prevenido por. la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qcbernador, ain perjuicio de 
(«rearo. 

Lo qua sa anuncia por mello *M 
presante edicto para qae anal tér 
•loo da sesenta das, contado* Mafc 
sa lacha, puedan presentar en el Ció-
Meno dvn saa oposiciones loa qas 
se consideraron con derocho al tedt 
» parte da! terreno solicitado, sagtta 
previene el art. 24 da la Ley. 

E l expediente Den* el ntint. 7.494 
León 21 de agosto da 19)9 — 

A . d c L a R o s z . 

Higo isber: Que por,. D. Argel 
Alvarez. vecino de León, en repte-
sentsclón de D. Slnforiand Cereza
les, se ha presentado en ai Gobier
no civil de cita provincia en el dfa 8 
del mes de t gesto, a les diez y trein
ta minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 40 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Amparo, si
ta en el narale <Bar)elai,> término 
de San Plz do Seo, Ayuntamiento 
de Trsbadelo. Hace la designación 
de las citadas 40 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v : 

Se lomará como panto de partida 
el ángulo O. del prado de D. Ene-
meslo Fernández, vecino de Ponfe 
rrada, sito en el Indicado paraje, y 
de di se medirán 500 metros al N . , 
colocando la 1.aestaca; 400al E . , la 
2.a; 1.0C0 al S , la 5 a; 400al O. , la 
4 \ y con 500 al N . ae llegaré al 
panto de partida, quedando cenado 
el perímetro de las pertenencias so-
llcltsdas. 

Y habiendo hecho coaltar este In-

, según previene el art. 24 do k Ley. 
j El expediente tiene el núm. 7.497. 
| León 29 de agosto de. 1919.— 
X A. de L a Rosa. 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
pretente edicto para que en el tér- i He2O saber: Qu* por D. Míirce 
mino de sesenta días, contados des- """"^ «-•»— >-- -'-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que te consideraren con detecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. S4 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7 495 
León 21 de agosto de 1919.— 

A . de L a Rosa. 

. cellno Svárez González, vecino de 
| Barco ds Valdecrras, re ha presen-
\ lado on el Gobierno civil de esta 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernandez Cabo, Vecino de León, 
en representación de D . Manuel del 
Valle Díaz, vecino de Oviedo, ae ha 
presentado en el Gobierno dvll de 
esta provincia en el día 16 del mea 
de cgotto.a laa diez horas, una solici
tud de registro pidiendo 494 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Gran Sapo 2 . ' , alta en término 
de Tonln, Ayuntamiento de Rodlez-
mo. Hace la designación de las el 
tadaa 494 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N - m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina «El Gran 
Sapo, s núm. 6 955, y desde él se 
medirán al N . 2.000 metros, coló 
cando la 1.a estaca-, 500 al O E , la 
2.a; SCO al S., la 3.a; 500 ál OE. , la 
4.a; 300 al S., la 5.a; 600 al O E . , la 
6.'; SCO al S., la 7.a; 600 al O. , la 
8.a; 300 a l S . , la 9 \ 800 al O. , la 
10; 200alS . la l l : 7 0 0 a l O . . la 12: 
2C0al S., la 13; 300 al O. , la 14; 200 
al S., la 15; 200 al O. , la 16; 300 al 
S., la 17, y con 4.200 al E . , que se 
confunde con el lado N . de «El Gran 
Sspo.s quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar eate in
teresado qae tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha iollcltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qne en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecbd, puedan presentar en el 
Gobierno civil saa oporidonu los 
que ae consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado. 

provincia en el día 16 del mes de 
agosto, a laa once horas, una soli
citud de registro pidiendo 10 perte
nencias para la m'na de hulla llama
da Litio-Lamerás 5.%, t\to en elpa* 
raje «enriscas,» término de Llllo, 
Ayuntamiento de Pabero. Hace la 
designación de las citadas 10 perte
nencias, en la forma slgnlente: 

Se tomará por punto de partida el 
ángulo NE. de la casa de Manuel 
Aballa, en dicho lugar, y de él se 
medirán 300 metros al E . , y se fijaré 
la 1.a estaca; 100 al S., la 2.a; 100 
al E . , la 3.a,-100 al S., IB 4.a; 100 a l 
E . , la 5.a; 100 al S., la 6.a; 100 al 
E . , la 7.a; 100 al S., la 8.a; 100 al 
E . , l a 9.a; 400 al N . , la 10, y con 
400 al O. se llegará a la 1.a estaca, 
quedando cerrado e I perímetro de laa 
pe! tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernaiir, sin perjuicio de 
tercero. 

Le qua ae anuncia por medio da) 
presente edlco para qua en *1 tér
mino de sesenta d i n , contados des
da sa ¡echa, puedan presenta: en al 
Oobleino dvl! sas opa: le!osu les 
qaa se considerare a con darechn al 
todo o parla del Unreao *jfi¿tido, 
sagAa praviana al ari. £4 da Ley. 

E l expediente tiene el núm. 7.498. 
Leda 29 de agosto de 1919.— 

A. de L a Rosa. 



Administración de Contribuciones de la provincia de León 
OntOULiAR t 

Con el fin de dir cumplimiento • lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Industrial, para llevar a efecto lo : 
M e rerpecto de los Industriales declarados fallidos dispone al art. 180 del mismo, se detallan a contínuaclún los la- : 
onstrlales dechuados fallidos, que son los siguientes: ^ _ í 

NOMBRES 

D. B nl¿no Ca ¡zadllla 
> Gabriel Alonso 
» Joié Ríy 
> ¡Santiago León 

D.* Minia F ófez 
> Isidora Díaz 

D . Aguitfn Crespo 
» José Gómez 

D.* Manuela Aivarez 
D. Emeterlo AWarez Soto. . 

> Jofé B'anco • • • • • 
> F.b o González 
• Comtsntino Rodríguez. • 
> Francisco Vidal 
> Bernerfllno del Teso • • • • 
> Celestino Iglesias 

Viuda de Otero 
D . Hilarlo Jiménez 

> Higlnlo Rodríguez 
• Bernardo Alberto 
> Leoí cío Herrero 
> Eulogio López 
» Lula F e r n á n í * z . . . . . . . . 

D.* Francisca González. • • • 
> Manuela Fernández 
i Ba bina Marcos < 

D. José Miguel Blanco • 
. > Gregorio Balado. < 

> Ignacio León < 
> Luis Atvarez < 
> Nicolás Suárrz , 
> Ismael García 

D.* Eulalia Vicente 
> Marina AlVarez 
> Melchcra Chamorro....• 

D.Justo Fernández 
O.-Constantlna Sierra 
D . Columblano Guerra 

> Hlglnio Gulllén 
> Eugenio Prieto 

. » Nicaslo López 
> Daniel Corrales.. < 

' » Juan Ro!t!4n 
» tecpoldo Villalobos 

• > Alejandro Pascual 
E l mismo ••• 
D . José Lorenzana 

> Clnudlo Criado 
- » Rdfael Olmos 
. > Ttlesforo Fernández 

> Manuel Taicón.. 
Sr. Avaladlllo y Miranda 
D . Felipe Cuevas Segurado., 

> Valentl Estébanez 
» Manuel Villegas 
> Joté Lera 
> Manuel Villegas 
> Gumersindo Diez 
> Isidoro AlVarez 
> Tiburclo Garda 
> Gabriel Martínez 

D.* Jotef i Calvo 
D . José Darán 

» Raimundo Junquera 
» Modesto Mufloz 
> Alelo del Castillo 
> Federico del Castillo 
• Patricio López 
> Tiburclo Garda 
» Gabriel Martínez 

D.* Josefa Calvo 
D . Joié"Durén 
D.* Rosa Marcos 
D . Atejo del Castillo 

» Federico del Cast i l lo. . . . 
> Bernsrdlno Pérez 
• Luis Fernández Menéndez 

AjuntamientM 

León.. 

Carrocera < 
Joarllla 
Villanuev» las Manzanas 
Pajares de los Oteros. • 
VlllanueVa las Manzana* 

Valenda. 

Fecha de k iuolTe&cia 

89 da mayo de 1919 

jallo 

Tr imnt rn 
de los recibos 

, 2.° y 3.' 

y 4.' 
. a. ' y 3, 

anual 

í . " y 3.» 
anual 

8.° y 5.° 
1.°, 2.° y 3.° 

2." y 3.° 
! • 
2 ° 
1 0 
S> 
5 ' 

2,' y 4.• 
1. » 
! . • 
2. » 

1. ' y 2.° 
I " 
2.° 

anual 
1.° 
4.» 
4.<, 
4. , 

2. > al 4. 
1.* al 4. 

2.•, 3.° y 
1.' al 4. 

ASo 

1918 

1917 

1918 

1916 
1917 

1918 

Pus. cu. 

164 67 
79 83 : 
74 82 
74 82 
57 44 
37 41 • 
37 41 i 
37 41 
37 44 
37 41 : 
24 96 
57 41 ? 
37 44 •• 

202 08 • 
77 34 : 
77 34 ! 
67 38 
54 87 ' 
54 90 i 
37 44 : 
37 41 í 
37 44 
53 26 j 
33 26 ! 
33 26 ! 
33 26 ; 
33 26 ; 
33 26 ! 
13 30 ; 
13 30 i 
13 30 ! 
13 30 S 
13 30 1 
49 901 
33 26! 
50 80 
34 31 

166 32 
85 16 
26 61 
12 47 
12 48 
12 48 
53 22 
12 48 
4 16 

19 04 
16 68 
27 72 
69 85 
19 96 
18 71 
21 82 

5 19 
10 68 
14 97 
32 04 
4 98 
4 98 
8 90 

35 60 
28 47 

1C5 0 L 
56 36 
39 88 
37 21 
18 60 
02 28 
17 80 
8 90 
7 12 

26 25 
74 41 
18 60 
9 3 0 
8 9 0 

62 30 
(Se conelalri) 

COMISION MIXTA 
D E RECLUTAMIENTO DE L E O N 

Etta Comisión, en sesión del día 
de hoy, acordó conceder prónoga 
de Incorporación a filas, a los mo
zos de este reemplazo: J reírlas 
Cabello Cabero, Alfredo Sánch:* 
Pérez, Antonio Armada Rodrigues, 
Timoteo Arce Martínez JuanPran-
cisco Pér 'z A Vorez, Joié Arce Jan-
narena, Vicente Bcrasaln Eroltl, 
Carlos Cabero Ccmbarros, Darlo 
González Fernández, de Aitoig»; 
Nicolás Cordero Toral, de Val de 
San Lorenzo; José Morán Pan, d e 
Vlilare/o; Felipe A ¡ja Rublo, d a 
Santa Elena de Jamuz; JJSÉ Garda 
Valle, de La Ercina; Antonio AlVa
rez Robles, de La Pula de G tdón; 
Frandsco Vacas Fernández, de Ar-
munia; Ruperto Gutiérrez Garda, 
Francisco Rublo de le O lzada, de 
Murtas de Pareaea; E oy O. das Sar
dón, Amaro Mufllz Bíltrán. de Ríe-
lio; Conttantino Míicón R<bj,isl, de 
Vaidasamarlo; Ovidio R U i l g i a z 
Cmtfiñé. da Puente de Dominga 
Fiórez; Ar.gjl AlVarodo González, 
d« Crémenet; Emiliano del B.anco 
Rodrlgurz, Victoriano de Castro 
Prieto, Timoteo del Blanco Castro, 
Herlberto Prieto Rodiigncz, de Val-
derrueda; Anselmo Alv ¡rez Truche
ro, de Cea: Antonio G mzilez G m-
zález de Cebanlco; A | irriilano Fe
lipe González, Tomás Encinas Ami
go, de Griijalde Campo»; F-I'pe Ba
rrientes Valladares, de Vald^polo; 
Venancio de la Red Cabj'lero, de 
Viliamlzar; Autldlo Vf.lfaf ,ñe Sando-
viil, de Idem; Benigiio it ' . Palacio 
Fernández, de Valdemor*; EmlllanQ 
Cabrera Alonso, de VulderM; Alva
ro Alonso Antiailo, de Vaidevimbre; 
Domlrgo Pérez Martínez, de Vega 
de Espioareda. A los de 1918: L s o -
rard.,' Gutiérrez G.trcfa, dJ La Er
cina; Aurelio Vázquez Birrios, de 
Moilnaseca, y ai de 19)7: Alonso 
Espeto Sántoj, de Qrejal de Cam
pos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN-
OFICIAL para conocimiento de ios 
interesados en el reemplazo, que a 
tenor de lo dispuesto en et art. 174 
dé la ley de Reclutamiento y 282 
del Reglamento para su aplicación, 
tienen el plazo de diez días, a coa
tar desde la publlcsdóh, para recu
rrir de este acuerdo ante el Exce
lentísimo Sr. Ministerio de la Go
bernación. 

León 29 de agosto de 1919—El 
Vicepresidente, Hemenegiljo l i 
mé ez — E l Secretario, P. A„ E n 
sebio Campo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Están de manifiesto al público por 
término de quince dias, los apéndi
ces de este Ayuntamiento que han 
de servir de base a loa reparrlmlen-
tos del afio de 1920 a 1921. 

El Burgo 27desgosio de 1919.«-
El Alcalde, Pedro Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Formado el repartimiento para sa
tisfacer el foro de San Lorenso, 
correspondiente al alio actual, se 
halla expuesto a público en la Sa-
cretaila de este Ajruntam'ento por 
término de quince días, durante los 



cuales pueden examinarte cuanto* 
contflbu>entei lo tergan por con
veniente y formular cont'a el mis* 
•no las reclamaciones que crean 
pertinentes; pues pasuío dicho pla
zo, no serán atendldis. 

Cublllns de los Oteros 1.° de sep
tiembre de 1919.—Ei Alcalde, Pablo 
Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Ignorándose por m i l de diez aflos 
el paradero d* Hipólito Blanco Ro
dríguez, henñsnó det soldado del 
Regimiento de Infantesa de San 
Fernando, núm, I I , Isidro Blanco 
Rodríguez, hijos de Félix y de Ma
ría Rosa, V;clnos de Hrrvededo, se 
ruega a las autor dades que de sa
ber >u paradero, lo comuniquen a 
esta Alcaldía, para hacerlo así cors-
taren el expediente de excepción 
del Indicado soldado, a los efectos 
de los artículos 83 f 145 del Regla
mento. 

Camponaraya 1 0 ds septiembre 
dé 1919.»BI Alcalde, Aniceto Car-
bailo. 

Alcaldía constitucional de 
Saniiagomitias 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas de cau-
les, presupuesto y complemento de 
recaudscWn, rendidas por el Depo-
illaTlcRecñudBdoryA'ciilde,corres-
pondhntes al ejercicio de 1918 y 
primer trimestre de 1919, se tul an 
de manifiesto al público !en esta Se

cretarla por q jlp.ce días, para qus 
puedan examinarlas y formular re
clamaciones por escrito los vecinos. 

Santifgsmlllas 1.° de septiembre 
de 1919—El Alcalde accidental, 
Jo.' qiiln Fernindez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena dejamaz 

Según me comunica el vecino de 
Vlllanueva de Jamuz, Francisco Ru
blo Fernández (menor), el día 28 del 
actúa1, sobre las diez de la maftana, 
dessparecló de su domicilio su espo
sa Rosaura Martínez Gallego, de 19 
anos de edad, Ignorando su para
dero. 

Ruego, por tanto, a las autorida
des, agentes de la misma y a cuantos 
tengan noticia de la citada desapare
cida, lo participen a esta Alcaldía, a 
fin de que sea conducida a su domi
cilio, caso de ser habida. 

Señas personales 
Cara redonda, color trlguedo y 

pecosa; viste pañuelo de merino os
curo a la cabeza, pañuelo al cuello, 
medias azulas, de lana, pendientes 
de plata y zapatea de labrlega, fuer
tes. 

Santa Elena de Jamuz 29 de Egjs-
tode 1919—El Atclde, Vicente 
Murclego.—P. S. M . : El Secretarlo, 
P. del Palacio. 

Alcaldía eonstitacional de 
Sania Marina del Rey 

Sn halla terminado y ex uesto al 
púb icoín esta Secretarla municipal, 
por término de quince días, el apén

dice da !• riqueza urbana, formado 
para el afio de 1920 a 1921, al obje
to de oír las reclamaciones que con
tra «I mismo se presentan. 

Santa Marina del Rayddeses -
ttembre de 1919.—El Alcalde, M i 
guel Franco, 

J U Z G A D O S 

Don José Marta de Santiago C a í 
tresana, Juez de primara Instan
cia de este partido de Valencia de 
Don Juan. 
Por el presente, se hace saber: 

Que en los autos de que se hará 
mérito, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte,dispositiva, 
dicen asi: 

tSenteniia.—En la villa de Va
lencia d : Don Juan, a 19 de julio de 
1919; el Sr. D. José María de San
tiago Castresana, Juez de primera 
Instancia de la misma y su partido: 
habiendo visto estos autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, pro
movido por D. Clemente Rodríguez 
Qonzilez, mayor de edad y vecino 
de Villamañán, representado por el 
Procurador D. Isaac Qarcta Garri
do, bajo la dirección dei Licenciado 
en Derecho, D. Isaac Garda de Qui-
rós, contra Albarto, Vicenta, Baiill-
des, Pedro y Marcial Montlel dei 
Valle, menores da edad, y en nom
bre de éstos su madre, Emilia del 
Valle, vecina de dicha villa, declara
dos en rebeldía, sobre reclamación 
de 2.928 pesetas y 10 céntimos y 
el Interés legal del 5 por 100 anual 

desde la presentación de la deman» 
da; y 

Palio: Q je debo condenar y con
deno a D. Alberto y D.* Vicenta 
Montlel del Valle y a D * Emilia del 
Valle, en representación de sus hi
jos menores de edad, D.* Bisllldea, 
D. Pedro y D. Mirclai Mintiel det 
Valle, como herederos todos de don 
Marcial Montlel Mufiiz, a que pa
guen a D. Clemente Rodrlgiltt 
González, 2 927 pesetas y 16 céntt-
mos, y satisfagan las cofias cama» 
das en este procedimiento. 

Asi por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados a* 
notificará en la forma prevenida ea 
los artículos 282 y 283 da la ley <M 
Enjuiciamiento civil, al el demandan
te no solicita que lo sean perso
nalmente, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Joan 
María de Santiago.! 

La sentencia Inserta fué publica
da en el mismo día de su fecht. 

Y para su Inserción en el B o u -
TIN OFICIAL de esta provincia, a 
fin de que sirva de notificación a 
los demandados declarados rebel
des, expido la presenta en Valencia 
de Don Juan, a 25 de agoito de 1919 
José María de Santiago.—El Sacre-
tarto, Manuel Gsrcla AlVirez. 

Den José María de Santiago, Juez 
de primera Instancia de esta par
tido de Valencia de Don Juan. 
Por el presente, se hace saber: 

Que en la demanda de pobreza da 
que se hará mérito, se dictó sentan* 
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En las licencias para edificaciones fuera del radio de las 
poblaciones y en ¡aquéllos términos münlclpities que no for
men población agrupada, el timbre será el correspondiente 
al de las poblaciones menores de 10 0CO habitantes. Dichas 
llcericlás serón talonarias, y el timbre se pondrá en la matilz. 

Articulo 102. Se extenderá en papel timbrado, con suje
ción a la siguiente escala, sin prerjuicio del os arbitrios que, 
autorízalos por el Gobierno, estén establecidos, las licen
cias que se concedan, a seber: 

BOUTIM OKCUL oa LA n o n x c u os LBÓM 5» 

Articulo ICO. Son aplicables a los documentos de los 
Ayuntamientos, las disposiciones contenidas en el erttcuio 96 
de esta ley, con tas variaciones de los artículos siguientes. 

Articulo 101. Las licencias que se concedan para la cons
trucción, mejoras, reparación y ornato de edificios, se sujeta
rán a la escala siguiente para el empleo del timbre: 

POBLACIONES 

Müdrld y Barcelona 
Poblaciones de más de 50.000 almas 

(excepto las anteriores) 
Idem de 20.001 a 50 000 
Idem de 10.001 a 20.000 
Id. de menor námero de habitantes 

Par» Mtablü-
eimi-ntos 
ptlblitos 

Praatu 

10 

10 
5 
2 
1 

Para pueatoa 
al ai>« libre 
en plazaa 
v callea 

Pesetas 

5 
2 
1 
0,10 

Articulo 105. Llevarán timbre de dos pesetas, clase 7.*: 
Los libros de actas de dichas Corporaciones y los de la 

Junta de Asociados. 
Art. 104. Timbre de una peseta, clase 8.*: 
1. ° Las actas de declaración de soldados. 
2. a Las cuentas de administración de Propios y arbitrios. 
3 o Las del presupuesto municipal y de los Pósitos. 
4. ° Los expedientes gubernativos que se tramiten en 

Interés de particulares, y todo lo que a solicitud de éstos 
se actúe. 

5. ° Los expedientes de declaración de prófugos que se 
Instruyan a Instancia de parte. 

6. ° Los encabezamientos de los pueblos para el pago de 
contribuciones e impuestos. 

7. ° E l libro de actas de arqueos de tos fondos munici
pales. 

8. ° Los repartos de contribuciones. 

K ¡ 

It t 

f ; 
V 

. ?PK -

% I 
X 



t, cajo cncsbcundento y parte 
potlva, dicen ai(: 
tSenttncia.—Zn ta villa de Va

h a d a de Don loan, a 87 de igoato 
« • 1910; el Sr. D. Joié M i l l a de 
Santiago Cutreiana, Jnet de pri
v e n Initancla .de la mlina y i n rlMo: habiendo «Uto ettoa antoa 

de manda InddenUI de pobreza, 
yrcmovldoe por Petra Cerdo Martí* 
a e i , mayor de edad, csaada, doml-

en Ql)ón, tobre que ae la 
4cdare pebre para litigar en el i b 
inteitato de an madre Pranclica 
Martfnf z, repteaectade por el Pro
carador D . Isaac Qarcla Garrido, 
defendida por el Letrado D . Isaac 
Qarcla de Qnhds, alendo también 
parte el Sr. Abogado del Estado; 

F a l l o : Que sin perjuicio de lo 
dbpuesto en loa artículos 33, 57 y 
etfiulentes de la ley de Enjnlcla-
miento civil, debo declarar y decla
ro pobre, en aent'do legal, y con de-
recbo a dbfrutar de loa beneficios 
que la misma concede a loa de sn 
«la te , a Petra Cardo Martínez, do-
nldHada enQljón, para litigar en 
el ab Infesto de i n madre'Francisca 
Martínez.—Ai i por este mi senten-
-de, que se notificará al Procurador 
4e la demandada, y al Sr. Abe gado 
del Balado; a éste por medio de ex-
liorto que se dirija al Juzgado de 
León, e Insertándote el encabeza-
miento y purte dispositiva de la mis-
n a en el BOLETÍN OFICIAL de cata 
ftovinda, al la parte actora no opta 
por que ae haga saber personalmen
te • loa demendados.dtfinitivamente 

Juzgando, lo pronuncio, mando y Ar
mo.—José María de Santiago. > 

L a sentencia Inserta fué publicada 
en el misino día de sn feche. 

Y pera su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Valencia de 
Don Juan, a 2 de septiembre de 
1919 —José María de Santiago — 
E l Secretarlo, Manuel Garda A l -
Varez. 

Don José María de Santiago, Juez 
de primera Instancia de este par
tido de Valencia de Don Juan. 
Por el presente, se hace saber; 

Que en la demanda promovida en 
este Juzgado y de que se hará mé
rito, se dicté sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, di
cen asi; 

tSeniene¡a.=EB la villa de Va
lencia de Don Juan, a 87 de agosto 
de 1919; el Sr. D. Jo«é Maifa de 
Santiago Castresana, Jeez de pri
mera Instancia de la misma y su 
partido: habiendo víalo loa prece
dentes autoa de demanda Incidental 
de pobreza, promovidos por Clara 
Cardo Martínez, vecina de esta vi
lla, para seguir las diligencias de 
sb intestato por defunción de su 
madre Prandsca Martfllez, vecina 
que fué de esta población, sobre 
que se la declare pobre, en sentido 
legal, representada por el Procura
dor Pérez, y defendí Ja por el Letra
do D. Manuel Sáenz de Miera, sien
do también parte el Sr. Abogado 
del Estado; y 

Fal lo: Que aln perjuicio de lo 
dispuesto en loa artículos 35, 37 y 
siguientes de la ley de Enjulda-
mlento civil, debo dedarar y dedá-
ro pobre, en sentido legal, y con de
recho o disfrutar de los bentfldos 
que la misma concede a los de su 
dase, a Clara Cardo Martínez, ve
cina de esta Villa, para seguir el jul 
do de ab Intestato por denndón de 
su madre Francisca Martínez Gal-
tero, vecina que fué de esta Vi
lla.—Aif por ésta mi sentencia, que 
se notificará al Procurador de la 
demandante J al Sr. Abogado del 
Estada a éste por medio de exhor
to que ae dirigirá al Juzgado de 
León, e Insertándose el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provhtcta, si la parte adora no opta 
por qua se haga saber personalmen
te a los demandados, definitivamen
te juzgmdo, lo pronundo, mando y 
firmo.—José María de Santiago.» 

La aentenda Inserta, fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Yparasn Inserción en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en Valencia de Don 
Juan, a 2 de septiembre de 1919.— 
José Maila de Santiego.=EI Secre
tarlo. Manuel Garda AlVarsz. 

Jeiús. dei cual se ignoran la natura
leza, apellidos y nombres de los pa
dres, mendigo, residente últimamen
te en León, sin domicilio conoddo, 
comparecerá en el término de ocho 
dias, a contarde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y 

Boletines Oficiales de laa provin
cias de León y Paleada, antee! Co
mandante Juez Instructor D. José 
Usoz Loma, perU neclente al Regi
miento de Inf infería de Burgos, nú
mero 36, residente en esta plaza, 
para declarar en la ciusa por hurto, 
instruida contra el corneta del ex
presado Regimiento, C t ferino Gar
da Alvarez. 

León 1.a de septiembre de 1919. 
El Comandante Juez Instructor, José 
Usoz. 

Cmnpaftia de loa Catntnoe de 
Hierro del Norte de Espa la 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Reales órdenes del Mlniaterlo da 
Fomento del 9 y 11 de mayo de 
1917, el Jueves 18 del actual re pro
cederá a la venta por esta Compa
ñía, en pública subasta, en la Esta
ción da destino, de cada una de las 
expedldones, separadamente, 5 260, 
p.V.,de Clstlerna para El Burgo Ra
nero, facturada d 21 de noviembre 
de 1918, compuesta de 87 sacos de 
salvado, peso 1.920 kilos, y 5.770, 
p. V,, de Igual procedencia para el 
mismo punto, fadurada «\ 2 de di
ciembre de 1918. compuesta de 10 
sscos de salvudo. peso 682 kilo*, 
por no haberlas retirado los consig
natarios. 

León 5 de septiembre de 1919 — 
Por el Inspector principal de la Ex
plotación: El Subinspector de Reda
maciones, Daniel Rodríguez. 

Imp. déla Diputación provincial 
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t t talGfO 

de 
ceden 

1. ° 

2. » 

a." 

4.° 

Construcción de edificios 
de nueva planta 

Ensanche de edificios, y» 
en sentido horizonte 
sobre nueva planta que 
la construida, ya en) 
sentido vertical sobre 
la anterior construida.. 

Ha»ta una superficie horizontal de 
250 metros cuadrados 

Desde dicha superficie en adelante.. 
Hasta una supeiflde de ensanche de 

100 metros cuadradoa en sentido 
horizontal, en planta nueva, ó 850 
metros cuadrados en planta de la 
antigua construedón para elevarla 

Reparación y consolida
ción de edificios 

Desde dicha supeiflde en adelante.. 
Hasta una superficie horizontal de 

850 metros 
Desde dicha supeifide en adelante.. 

Reparadón y ornamenta /Hasta una superficie de fachada a 
dón de fachadas, Inclu ) reparar o restaurar, de 800 metros 
yendo en ellas revoco y/ cuadradoa - — 
pintura de las mismas..(Desde dicha superficie en adelante.. 

P O B L - A - C I O M I D S 

M»drid 

Pete ti» 

85 
50 

10 
85 

10 
85 

10 
25 

De mis de 
. 50.000 
habitiDtm 

10 
85 

10 
10 

10 
10 

10 
10 

De 20.001 
• 50000 

habi tant» 

Ptaetu 

Da 10.001 
a 20.000 

habitantaa 

Paeataa 

10 
10 

5 
10 

5 
10 

5 
10 

5 
10 

En laa 
reatan tea 

Paaataa 


